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Partes en el procedimiento principal

Demandante: flightright GmbH

Demandada: Austrian Airlines AG

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 7, apartado 1, segunda frase, en relación con el apartado 4, del Reglamento (CE) n.o 261/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a 
los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) 
n.o 295/91, (1) en el sentido de que, en el caso de un transporte de pasajeros mediante por ruta aérea que se compone de dos vuelos sin 
estancia significativa en el aeropuerto de tránsito, solo la distancia del segundo tramo constituye la distancia determinante para el cál-
culo del importe del derecho a compensación, si la demanda se dirige contra el transportista aéreo encargado de efectuar el segundo 
tramo, en el que se produjo la irregularidad, y el transporte en el primer tramo es efectuado por otro transportista aéreo?

(1) DO 2004, L 46, p. 1.

Asunto C- Petición de decisión prejudicial planteada por el Sąd Okręgowy w Warszawie (Polonia) el 9 de septiembre de 2019 — 
A.M./E.M.

(Asunto C-667/19)

(2019/C 406/21)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Okręgowy w Warszawie

Partes en el procedimiento principal

Demandante: A.M.

Demandada: E.M.

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 19, apartado 1, letra f), del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre los productos cosméticos, (1) por cuanto determina que en el recipiente y en el emba-
laje de los productos cosméticos deben figurar, con caracteres indelebles, fácilmente legibles y visibles, las menciones sobre la 
función del producto cosmético, salvo si se desprende de su presentación, en el sentido de que se refiere a las funciones esencia-
les del producto cosmético con arreglo al artículo 2, apartado 1, letra a), del mismo Reglamento, a saber, purificar (limpieza), 
cuidar y proteger (mantenimiento en buen estado), perfumar y embellecer (modificación del aspecto) o bien de que comprende 
funciones más específicas que permitan identificar las propiedades del cosmético de que se trate?
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2) ¿Deben interpretarse el artículo 19, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de noviembre de 2009, sobre los productos cosméticos y el considerando 46 del mismo Reglamento en el sentido de que es 
posible indicar la información mencionada en el apartado 1, letras d), g) y f), de dicho artículo, relativa a las precauciones de 
empleo, los ingredientes y las funciones, en el catálogo de la empresa de que se trate, que incluye también otros productos, 
haciendo figurar en el embalaje el símbolo contemplado en el punto 1 del anexo VII?

(1) DO 2009, L 342, p. 59.

Asunto C- Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal Arbitral Tributário (Centro de Arbitragem Administrativa — 
CAAD) (Portugal) el 20 de septiembre de 2019 — Rádio Popular — Eletrodomésticos, S.A./Autoridade Tributária 

e Aduaneira

(Asunto C-695/19)

(2019/C 406/22)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Arbitral Tributário

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Rádio Popular — Eletrodomésticos, S.A.

Demandada: Autoridade Tributária e Aduaneira

Cuestión prejudicial

¿Constituyen operaciones financieras las operaciones de intermediación de venta de ampliaciones de garantía de electrodomésticos, 
efectuadas por un sujeto pasivo del IVA cuya actividad principal consiste en la venta de electrodomésticos al consumidor, o son asimi-
lables a las mismas en virtud de los principios de neutralidad y de no distorsión de la competencia, a efectos de la exclusión de su cuan-
tía del cálculo de la prorrata de deducción, con arreglo al artículo 135, apartado 1, letra b) o letra c), de la Directiva 2006/112/CE (1)
del Consejo, de 28 de noviembre de 2006?

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (DO 2006, L 347, 
p. 1).
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